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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Solicitud  Ejecutivo Singular  

Demandante COOPERATIVA UNIVERSITARIA 
BOLIVARIANA 

Solicitado  ALEXANDER PIEDRAHITA BENÍTEZ 
Y MARTA LUCÍA RÚA 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00161 00 

Providencia Requiere a la parte demandante.  

 
  
Previo a proceder con la elaboración del desglose solicitado por la apoderada 

de la parte actora, se requiere a ésta para que allegue el pago del arancel 

judicial previsto para tal efecto, y que fuera exigido en el numeral segundo de 

la providencia que terminó el proceso por Desistimiento Tácito (ver Doc. 09 

Expediente Digital). 
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